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1 CINE TETUCIORN DE COMPARA AMARLRIA 
NOTARIA 

'IGESIMA PRIMERA — y DENOMINADA PORCONECU PORCIONES 

3 CONTROLADAS ECUATORIANAS Sia ra 
/ 

4 CAFETA. 23442 000. 000 00 a a a a a 

  

GUAYAQUIL 5 En a ciudad de Guayaquil, Capital de 

Ab. MARCOS N. A Aa 
SIAZ CASQUETE 6 la Freoavwincia del lua; 

  

¿y República del Ecuador, el yeintiseis 

7 di Noviembre, de mil novecientas noventa y uno, ante mi abogado 

| : 8 FRANCISCO CORONEL FLORES” qa  Moúutario Vigésimo Noveno de este 

| 9 cantón, comparecen las siguientes personas la sefora CARLOS 

] 10 HOYOS SALVATIERRA, de estado civil divorciados ejecutivos el 

11 seoÑYor  ERHESTO ROLANDO LERED MOREÉBNO, de estado civil casado, 

12 ojfecublivn y elo señor  OBED ALFREDO HOYOS SALVATIERRA , de 

13 estado civil casado, Ejecutivos la señorita LEONOR NARCISA 

14 RODRIGUEZ GUILLE, de estado civil solteras estudiante Yu La 

15 soVYora DOLORES GUADALUFE SALVATIERRA DELSODO, de estado civil 

16 CASACia dedicada A los quehaceres domées Ticos. Los 

17 comparecion Leti, ECUATOFÍANOS . MAYOFOS de edad, domiciliados 

18 en esta ciudad, capaces para Obligarse y contratar a quienes 

19 por haberme presentado sue respectivas cédulas de identidad 

: 0 20 de conocer doy Fes Bien instruidos en el obieto y rest tados 

21 de esta escritura a la que proceden coma ya queda indicado   bh 7 22 con amplia y entera Jibertad, para su otorgamiento me 

| 23 presentaran tina FMinita del tenor siguientes MINUTA: — “SENOR 

24 NATARID:  Slervase o autorizar en elo Registro de Escrituras 

25 Públicas a ue cargos Lina por la cual conste la constitución 

: 26 de Una saciedad anónima que se Otorga alo tenor de das 

- , 21 áreas sdaudlontes:s  PRIMERA.- PERSONAS QUE INTERVIENEN: 

        

Ps , aos. Ea 
- yo 5 " . . os ea 
E Copkurren ac dla celebración de este contrato. y. manifiestan 
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-Ai Ne» ys 

1 apra Tr a dun ado de coat Lar da sociedad aña 

2 Eu 500 donandnará PORCONEC! FORCIONES CONTROLADAS o 

3 ECUATORIANAS S.A. des siguente: personazíi a ed eco pr 

"e
 

4 CARLOS HOYOS SALVATIERRA, de estada civil divoralado y - . 

5 esectoiiero. qbo el oseYor ERNESTO ROLANDO  LEBED MORENO, ce 

6 estado civil casado, ejecutiva q 01 el señor OBED ALFREDO 

7 HOYOS SALVATIERRA. de estado civil casado, ejecutiva, do la 

8 aonYoríte  LEDNOR NARCISA RODRIGUEZ GUILLEN, de estado civil 

9 saliera, estudiante; y 63 da uofcra DOLORES GUADALUPE 

  

10 SALVATIERRA DELGADO. «de extado civil casada, dedicada a Los O 

11 Epa haceres delo hugare. Todos los. accionistas $00 de 

12 naciunalidad ecuatoriana y domidilíados en esta ciudad o de 

0 13 Ga Hacqueid o. SEGUNDA. La. Compas denominada PORCONECU 

14 PORCIONES EONTROLADAS ECUATORIANAS S.A. «que se consta Layer 

15 mediante. exte contrato, $e regirá por la que dispone 1 a Lay 

16 de Compaíías,a las normas del derecho. positivo  ecualori Ano 

17 ¿pura le fueresa aplicables, y por los estatutos sociales que. 

18 se insertan a cantindVación: ESTATUTOS DE LA COMPANIA . 

19 : PORCONECU PORCIONES CONTROLADAS ECUATORIANAS S.A.: CAPITULO 

20 PRIMERO: DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y  DOMICILIO.- 0 

21 ARTICULO  —PRIMERD.- Constituúyese en esta ciudad la  compañíilea 

22 ques 4500 denominará PORCONECU PORCIONES CONTROLADAS e 

23 ECUATORIANAS S.A.. la misma que se regirá por las leyes del. 

24 Ecuador los. presentes ostatutos y dos Reglamentos Que 5 

25 , expidieren. ARTICULO SEGUNDO. La Compañía tendrá por  obdeto 

26 dedicarse a dla importación exportación, comercialización » y : 

21 fabricación de toda clase de duguestes y Jjuedgos  dinfantilesy 

+ . . > > . . - 

28 asilo también e dedicará a la importación: COMPA, VENTA E



se 

029070003 

  

de equipos. 
NOTARÍA 

IMA PRIMERA y    tudo tipa che 

3 ALOHA AUR a También se dedicará A La fabricación » 

4 parao a transformación CADA era y portación 

  

    do nta: ón de       £ SUAYAQUIL 5 Exportación. MTS 

” MARCOS N. 
CASQUETE 6 Pra pa 

consignación Y distribuca 

    Bn prendas de vestir 

  

Y ode La indumentaria nueva Y USadaa 

  

7 Tilrasa besidasa hidadius y calasdbo y Las malerias primas Ce 

8 ha COMPOST. Lnpuartación  APEs,y venta de quipon Eden 

    9 Janprernda o eo de (al 

10 COMEXA pupas, tintas, E 

11 adds La cd Cn a PESTE LA ACEON Came Lo , explotación Y 

PCS IAE, y aso ciao de su materia prima 

  

cétera) . CODES EMVLA a corretade, 

12 anticresis de lienes inmuebles. Llamprasen ta, importación y 

  

13 auortación de priaductos agrícolas o en las 

  

v . bj 
14 ranas alimenticias. metalmeccániasa y textilda Importar E ! : 

15 Exportar maduinarias industriales y agrícolas y toda clase de 

16 productos: Agropecuarias, Asi. MINO. importar y exportar 

17 artidaudos de ferre 

  

FPÍAL.. art 

  

anda, electrodomés ti cos Y 

  

18 materiales de construcción También 

  

dedicará a da compras 

  

.19 Mn Ea y distribución. Moe CÍÓN a exportación Yo 

0 20 representación de —acronaves, helicópteros y $us molares, 

21 equipos. de accesorios, ¿instrumeotlos y partes También se 

a - 22 dedicará a la importación, compra, venta, distribución y 

conercialización de aparatos fotográficos.  Instrusentos de 

  

24 Gplicas  afparatos y sumnminislkros El ricos. artículos de 

25 COFÁMICA a artículos de cordeleria, artículos de <c¿oporte y 

ade disney articulos de iugueteria y lobreria, equipos de 

seguridad o eo protección industria! 

  

instrumental médico, 

instrumental o para daboratori 

  

instruneote: de Música a 
. e yes 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

    méácles eo arial en da rama de joyeria, 

  

a AO 

budadeas o ada bid oro O GUA 

  

a produc Los de CLAN. 

etdaluoración de telaza, momprasen dla o. MAY A MENA A 

   permata ya distribución ya iaoación de predios 

  

materia activa 0 

  

Cpu dee para La Fama 

  

    40 áinaria,  yZo Mminana, profiládt: o iiuirativas en todas 

Sun Formas y aplicaciones, También se dedicará La 

comercialización interna y. externa de pleles PRO LUras 

  

Lund e Ba productos de Bisrro y acero, papeleria y 

  

Y dae 

  

   utiles de oficina, articulos de bazar y perfuneria, producios 

de o ceonfiterias productos de vidrio y crigstala  aparatoz de 

relodertia sue partes y accesorios. La compaÑla también se 

   dedicará a prestar servicios de asosaria en Los campos 

Hoddidco. OA inmobiliario Y Financiero. 

investigaciones de mercadeo y de comercialización internas La 

   
campafíila también se dedicará a dla sele on y evaluación de 

amdieota de  dalos, 

  

personal, servicio de computación y proce 

instalación explotación y administración de anupermercacdos. 

También podra dedicarse a la explotación agelaola en  CLodas 

sue fases, al desarrollo, crianza y explotación de toda cla 

de ganado mayor y menor Asi misoo podrá importar ganado y 

productos para da agricultura y ganaderia. Cualdaquier clase de 

mnaguinarias Y equipos necesarios para da agricultura y 

ganaderia También  Lermirá por obiete  dedicarge a La 

producción de larvas de canarón y Otras especies bioacuáticas 

    

mediante La dín: ón de Laboratorios. Tambión se dedicará 

tales EIC     a dla actividad o pesquera en Todas us: Fases 

ALLE Extracción. procesamientea. y. camaerdialización de 

  

. e a Y 

a 
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ve dnkernos y  exT 

  

CPUED ES as 

ES 
Pd izan da acaapafda se dedicará 4 da importación , 

cgortadión comercialización, Fabricación y distribución de 

    

dra pruoada coho para 1150 doméstica, toda chama 

  

   industrial y comeracialo dedicaría a la venta, 

     distribución e comercialización de toda clase de combustible, 

     ama diexal., kórex. qasyp alo revelado y Fotocopias de 

tada clase de dedimentos, al La compraventa, importación de má 

  

quinas Patadas tadoras, Tintas rides para máquina: foto 

  

Y an 

    

cap acaora Avwidad a la    54 pudirnda Lambién pxtender su ae 

  

ría técnica relacionada q ex te Campo, asi tambión la conpalíla 

técndcoradednistrativo 4 

  

a dedicará a brindar 

  

tada clase de Enapre También podrá adquirir en propiedad, 

arrendanmica to en asaciacióna barcos pesqueros, instalar Su 

planta industrial para que 2npacus a enbasanientea O. cualquier 

otra forma para la comercialización de productos del mare Ten 

drá o por obieto también dedicarse a la construcción de thoda 

  

clase de viviendas Familiares o iunmifamildiare CONE Lrucad     

residencia 

  

de toda cla de edificios, centros comerciales, 

  

   de 

  

5 Ccondormdind 22d miso La compafía se dedicará a la cons 

  

trueción de dcsrreferas y puentes, pistas para la  navedación 

aúrpa y aereopuertas, pudrá importar, comprar maquinarias dde 

vianasa pesada, para la construcción. También tend 4 per obda 

to dedicarse a la actividad mercantil coma comisionista, de 

tormediaria, mandataria, mandantes, agente y representante de 

personas naturales yo iuridicas. También se dedicará a La 

cnprasentas permita y disposición por cuenta propia da 

        dí omo añd añonimas e parti 

  

LPAcionos compalilas



Lote Y 

    ción Financimra ni Ya    e Ma ce dedicacá a da dintermodis Admaicdad 

    déc coapra de cartoras. Foaen ta arrollará elo tarima Mac 

  

vciomad e internacional axdiante la instalación y administra 4 

des dades. hoteles, 10 ela, F 

  

Lanran da: 

    

cafeteria, eolica comedia Le ciudadela:     
a PAFQUESO MECándcos de FRcreación.,  —Nasinos y 

  

Realizar a través de 

  

de jura de azar O Y 

terceras el rarepacta por vila terrestre, aérea, fluvial 0 

de mercadcorias, nn General Pañales, 

  

maritima de toda dde 

  

Bara la cons iru cc praduaLas 

  

EA y mado rial 

    

SAO CALAS UL O y bidascuáticosg  embalade y Guarda muela et; 

comme racdadod zación. dales lriaddizacióna daportlación y exportación 

yá sea en forma de materia prima 0 en 

  

de tado tipo de metales 

  

cualquiera do us Formas mantifacturadas O ex trunturadas por 

“uu dOlieto 

  

cuenta. propia (de lercerasa, Para cuunplolr 

. “ , y . y . . > 

social podrá ejecutar actos y comtratos permitidos por las 

   deye * o que tengan relación cons... Oljeto 

social. ARTICULO TERCEROD.- 

  

plazo por el cual se constituye 

  

veta compalíla es de cincuenta (310) que se contarán 4 

  

partár o de la fecha de inscripción de esta escritura en el 

Registro Fercantid, ARTICULO CUARTO. EL demicilia principal 

de dla compañía es da ciudad de Guayadguidla y podrá establecer > 

en cualquier Lugar de la República 00 

  

sucursales 0 AGeEncA 

del ex encia a CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS. ARTICULO  —QUINTO.-— El capital o social de da 

compañia es de DORS PULLALONES 00/1900 SULRES (Els 000. 6000 410001) 

dividida en dos mil acciones ordinarias y aoanrinbativas de Un - 

milo sucres cade Unas capital que podrá ser atlumentado por.



NOTARIA 

MA PRIMERA 

  

CANTÓN 
VAYAQUIE 
¡ARCOS N. 

CASQUETE 

* 0 
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10 

11 

12 

13 

.14 

15 

16 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

.02:40909005 

     la copadas aluciaa de la unta General de facciones 

rán numerada 

  

CTO EN] ARTICULO —SEXTO.-— L    

una (001 ado odos mil (2.000. inclusive, y serán Pirmadas pour 

  

glo Fresidente y 0l Gerente General de la compafílas ARTICULO 

SEPTIMO.- Silo una acción (0 Certificado Provisional me 

atra aro de treaarare. a) destruya sy dla conmpalla podrá 

anular eL. Vitaulo, previa publicación  Efecdctuada por La 

  

ECO AT paro tres o días consecutivos, en uno Cde Los 

periódicos de masor cirauilación en el domicilio principal de 

la. mismas lina vez transcurridos treinta días a partár de la 

fecha de Ja última publicación, $e procederá a la anulación 

delo Titulo, debiéndose conferir uno nueva al accionista, la 

anulación extinguicá todos Los derechos inherentes alo Titulo 

ao certificado anulado a ARTICULO DETAVD.— Cada acción es 

a un voto en Prapoara LÓN «a SL valor 

  

indiwislilide. y 

Pagado, en la duntas Denerales, En consecuencia cada acción 

liberada da derecha a un voto, ey dichas  dMuntas Generalos. 

ARTICULO —NOVEND.— o Llias acciones se anotarán en el. Libra de 

acailones yo Accionistas  dande se registrarán también das 

de daminio o planaoracdción de las mismas, ARTICULO 

  

DECIMD.— La compañla no emsitica Los titulos definitivos de 

las acciones mientras stas no. estén totalmente pagadas a 

  

entre tanto, +*ólo se les dará a dos accionistas Certificados 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.-— En la Provisdionalos Y naoninaldise. 

  

«“Uescripalón de micas acciones por aumento de capital, 26 

s Lente     referirá a dos chords en pProparalón (A Sue     

Acciones, ARTICULO DECIMO SEGUNDO.— La Compala podrá, $exqón 

Yo calondida Ja naturaleza de Ja o aportación, No
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:q9 

ca Aa prince de conformadad con Lo dispuesto. en dl 

rtiaidlo. Doscientos Trejnta y Doe de la Ley de Comparilaz. 

CAPITULO TERCERO: DEL GORIERNO, DE LA ADMINISTRACION Y LA 

REFPRESENTACION DE LA COMPANTIA.-— ARTICULO DECIMO TERCERD.— la 

  

rá gobernada par La Junta General de áccionist 

  

Compa Vila. 

adn ds lira cha pri eto brezidonte,  berente General o y ol 

atriburinns que de competen     Mae pr sac o Lendrcán 

¿Latudto, L.¿a     o lazo quee. seña     EME Las 

  

rasresentación Legal de la Compañia tará a carga del 

Presidente y del Gerente General indistintamente, en todos , 

sus: megpocios y oppraciones sn apecesidado delo CoOnalteaecda  Cdí    

  

   
ningán otra funcionario, ARTICULO DECIMO CUARTD.— La  hinta 

Gensrado Formada por dos accionistas legaloente convacados y 

remidos. 3 da más alta autoridad de la  Compalía y BLE 

    

acuerdos y o resoluciones obligan a tados dos. accionistas, 

FUN CIONArios y o empleados de da mismas ARTICULO DECIMO 

  

ADA] QUINTO. Son atribuciones de la hinta General de fAccionisa 

56) Mombrar y renaver alo Frosidente,  Eirente General. 

  

Vicepresidente y Comisarios de la Compañias DJ  Fidar la 

re trá bución de las. Funcionarios por lla elegidos 12 

diver acerca de la  distriimción de los 

  

nombrados cd 

  

beneficios sociales: dd). Resoleor la emisión de partes 

beneficiarias y cabldigacionesy e) Resolver sobre el aunento 0 

disminución del Capital Sociala el pago de dividendos 

   AACONTAE dé canas titudción de PESETA peciades 3     

  

facudtativasa da amortización de acciones yy en general, 

acurdar todas las modificaciones alo contrate social yo las 

Ruso dao La PU u
t
 

a. 

1 
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NOTARIA 
SIMA-PRIMERA 

  

JEL CANTON 
GUAYAQUIL 
MARCOS N. 

” CASQUETE 
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RETOS 

an a o cta o daa dar ón la da. Comparfila dí 

ARTICULO DECIMO 

  

   
tao Riu a 0d lao ao ene rad ade. Secretario En 

  

brecatada ro Loa cba aca a a dr aa ra ad A PEI A 

lis con acordas ia On asia asar Lal Pun cine     

ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Tuda cunrmcataria y los accion 

  

para o tHaada o Genrralo e hará mediano aviso puscaridio. por A 

  

Gerente estrenados Ll dere, en La Cria or reus do Los Cute 

dnteraioa da Less EL Comisario *ecá convocado especialmente e 

indias dual mmnde o qrara o dam enonaes ada anta General ces 

DL) Será CALA abs 

  

Manda da ES: EM 

  

diferiaden ds o La remain ida ARTICULO DECIMO OCTAVO. lus 

  

ataron Las ar ata 

  

CA ca nds precabar ha corea 

  

PUTO     

Gonarales paro abras personas, mediante carta dirigida al 

  

Gecente. Gimralío pero el Feesidente, el Gerente. General o y 

comisarios ny podrán ostentar exla representación. —ARTICULO 

DECIMO —-NOVEND.— Ho obstanto Lo dispuesto en los artiaudhas 

  

dar Los rr ap lao dunta DBeneral de Aacciomistes ze entenderá 

  

conprcada e quedará válidanoo de consta ctiucida y en cuado pul eto 

tiempo y diga celo territorio nacional para Lratar cuelquier 

entada La 

  

antes Lira pa4o     

      10n 

  

Sna 

  

pagado y Los ENS 

AIM e iaa da dedady. cores La hudrias ot duna. Genaralo y 

  

cambiión in dan diras obre dos puntos a tratarse en dicha 

  

   de 1 

  

sionms de da dunta General y 

  

   
orttatas alabada CORA 
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28 

    

Gs pEcHa Loch dE 

  

rán     OS Sa AO E 

   tantes 

  

accionistas 0 ELSE Vf que conaurrieren a ellas, 

bado o lao pena de mailidad, ARTICULO  VIGSESIMD.- La Tiurita 

General na podrá considerarse degalmente constituida para 

  

deliberar 6 priaecrca canoa Loria, Ln as Lá repre nt. la por 

luso concurrir a alas por Lo menos Ta mitad delo capital 

reunirá uy 5 
4 pagados. La china gunda COn ca Lorna     ral 

  

    can ei námera de scioridstas presontesz debiendo. expre   

eno lao convocatoria que para El efecto. de hagas Fara 

  

cstablecer el quéreas ante dicho se busará en cuenta la lista 

  

srmular elo Gerente General. Y 

  

de asdstent 

  

Tarmarda o QA Lamenddas. con aL Frersddeate  qulenes hicieran 

ha ARTICULO —VIGESIMO PRIMERD.= La Junta General    

  

vrdinaria de acaolcna 

  

remmirá obligatoriamente por do 

  

MENOS tuna Vez al affo dentes de los tros meses posteriores al 

ierre. delo ejercicio económico de la  Compafíilas La «Iiunta 

  

General extraordinaria de accionistas, 90 reunirá Em 

cuadgiudier época citando así lo resolvwiere el Gorente General o 

1. Presidente a cuando La solicitaren a este o aguelo una 0 

mié accionistas que representaren por lo menos 2l veinticinco 

  

| al. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. 

  

poro ciento del Capital Soci 

   Salwa das excepciones dedales, Toda resolución de dla dTunta 

Genera de accionistas deberá ser tomada por mayoria de wvotoz 

sión. de cada 6 L1Ón $0 

  

del Capital pagado concuerronte a La 356 

en dla misma es LÓn 

  

evantarcá un Actas, que podrá aprobar 

  

Las Actas se Iilexarán er bolas móvil MEÉCpaulMay EM 

ol acverso y en 

  

hotas foliadas á número seduido, escrita: 

  

plo reverso. ARTICULO VIGESIMO TERCERD.- M1 terminarse la 

od 
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MA PRIMERA 

  

- CANTÓN 
YAQUI 
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         “aca narida 

cacas dl Deronte Denveralo, como Secretario, Fé 

  

   ducdanez a acuerdos tomados, CON 

  

alo obieta de que dicha actacreslanen, pueda er aprobada por 

entrarán des     ba lua 

Amen da ch ada LAO actas de Au ta Goneral serán 

   Tirmadas pur unto GeneraleSecretarina, 0 

  

puro quis E la reunión Y     

alaborarán de coofaraidad o von edo re 

  

speckivo  reglamean Lo. 

ARTICULO  —VIGESIMO CUARTO. Las  Mimtas  Denera les pudrán 

    parda. Ed sE 

  

realizarse sin convacator hallare presente La 

totalidad o delo capital social pagado, de acuerdo a lo. que 

    dispones lo Artiado. Doscientos Gahenta de la Ley de 

Compalas,. ARTICULO VIGESIMO  —QUINTO.- Fara que la Junta 

General Qrdinarcia Oo Extraordinaria pueda acordar válidamente 

elo aumento O dismintición del capital, la traneformacióna la 

  

Pues dación La otudción anticipada de la  compalilaa, La 

reactivación de la copafila en proceso de liquidación la 

caonvalidación y Ba generals tmialequicier modificación de los 

es La Luelas , habrá de conWurrir a ella la mitad delo capital 

  

pagado, Er osequinda annvocatoria bastará la represento sión de 

  

la o Clercera parte Y apital pagado, si luego de la segunda       

canvocatloria ona Rabiere 1 quóriaa requerido $e procederá a 

   efectuar tuna Tercera convocatoria la que no podrá demorar más 

  

ta dias conlados a partir de la fecha fijada para da 

Vrimera EA ni modificar el obieto de Asta. ba «Juniba 

Lao teta conta La EU Lra con. el námeroy de CAZA   

o pu ena 

  

aser nda ome de Los puntos 
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22 

  

SY 

ey 

  

DEN      tae dobiendo expr particulare 

  

   haria que ze hadas. CAPITULO CUARTO: DEL PRESIDENTE, 

  

ECO AA 

DEL — GERENTE GENERAL Y DEL VICEPRESIDENTE: ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO. Ed Pierden a a EN Craneo General y el 

     DATES     Ao pre chan ha, por La Munta 

tnerado de Accion is tas par ta periado de cinco aos, pudiesen 

reslegidos indefinidamente. ARTICULO VIGESIMOD  —SEPTIMO.- 

  

sdgquden az EL Presidente do dla. Cxompala — Llendra h: 

  

4 

  

ada udicial y 

  

extrajudicial de dla conparíla conauurso de nioagún Otra 

   ídir las remwmáones a sszlones de la dunta 

  

tucionariog bd) Fre 

Ganaral de accionistas] 3) Firmar los Titulos 0 Certificados 

% 
Gerente Generalg dd)      0 UNÍA adas 

  

Provisionales (de acolonues 

Firmar coodutanen ta con el Gerente General o Becretario,n das 

Actas de las 26s one ya 0) Bulrogar al Gerente General, «51 

  

oste  Faltare, se auscotare O Ffalleciores, con los Mismos 

deberes, y atribuciones delo reenplazado., ARTICULO —VIGESIMO 

OCTAVO. El Gurente Generale tendrá la representación legal, 

adicialo o y extrajudicial de la Compañia sin necesidad del 

CN CUBO de ninguna tra. Funcionario. ES principales 

   atribuciones sont aj Administrar la  Compañila, pudiendo 

ejecutar toda Clipo de actos y contratos, sin mas limitación 

que da estableció —por los estatutos, LR). Suscribir los 

Titolos de las Acciones de la Compafíla coniuin tamente caro el 

des La 

  

Pregesidente de celdas di Lilevar los Libros mmaral 

Cuanmpallar va El Froparar o Los Informado, balances y o Mas 

    

cuentas, ARTICULO VIGESIMO NOVEND.— El Vicepresidente de La 

impaflda dhendes lus e lbuudon tes deberia a lridliucionas: ad 
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adan eo elas. ELO 6, dla suma de DOSCIENTOS CINCUENTA 

stop OBED ALFREDO HOYOS 

  

SUCRES CA 

SALVATIERRA, ba suscrito. ama (13). acción, Ordinaria y 

  

naninatliva da Ln mil y ha pagado el veinticinaoo (23) 

  

for cienta delo valor de ella, e és dla suma de DOSCIENTOS 
  

CARME UENTA SUCRES (5.200, 0045 ELA TR: seNarita LEONOR NARCISA 

RODRIGUEZ  GUILLEN. ha sscscrada lana (LI ACCIÓNa ordinaria y 

    amina ava dde at ad vo ha pagado el veinticinco. (207 

esa dla suma de —DOSiu1 
   5 
enta delo vafor de riada TO     paar 

CIMCUENTE — SUCRESO USA LOCA OTE: a. CIRO: sefíora DOLORES 

SUADALUPE —SALVATIERRA DELGADO. ha suscrita una (13 ACGCULÓS a. 

vedinaria y núninativa de Un mil acres y ha pagado ed 

2 por ciento del valor de lla, esto  ESrla mm
 wd táicioxa 

stan dr DOSCAERE O CURICIE RITA SUCRES — (S/.230,00).. Conforme 

consta del DCertiticado de Cuenta de Integración de Capital 

OS adan ba. Los accionistas pagarán el setenta y cinco 

(23) por ciento que adeudan del valor de cada na de lat 

acciones en e plazo de un «Yo. y lo pagarán en nunerario,s 4 

partir de la fecha de inscripalón de esta escritura (en el 

Registro Mercantil delo cantón, CUARTA: AUTORIZACION. Queda 

expresamente autorizada da ábogada Gioconda Cárdenas de Vaca, 

y administrativas 

  

para realizar todas las diligencias legale 

mecoesarias para Obtener la aprobación y registro de esta 

comparila yo elo Registro Unico. de contrd buy en Les a AG Ieu 

usted, señor Notario, Las demás formalidades de Ley para el 

paerfeccionamiento de esta escrilura pública de constitución 

  sado de 

  

de compañíla y como documento habilitante elo Cortifi 

Cuenta de Integración de Capital otordado por elo Banco del
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JTARÍA 

A PRIMERA 
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11 
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13 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

21 

22 

   

AY 

Corepscar a aiuata General de arcioniatazz bi Cumplir yo hacer 

cungplair las resoluciones de dla Junta Gonerala Ya €) Las demás 

atribuciones y deberes que le determinen el Gerente General y 

Presidente de la Compañía 0 la dunta General de La mismas El 

vicepresidente na eldercerá la representación legal, uddaciad 

ni extrajudicial de lá gociedad, 310% imicamente en das casc 

an que. reemplace 41. Gerecote. General 0 Presidente des 

conforiadad o con lo. estaldecióon En  *L. Artiado anterio. 

ARTICULO TRIGESIMD.— La dunta General de Aecionistas. 

nombrará ur Comisario, el cual podrá ser uma persona  xtrala 

a la Compafla y durará dos aÑos en el ejercicio de uo. CargDa 

nidienda ser reelegido. £us funciones serán las seWaladas por 

la Ley. CAPITULO QUINTO: ARTICULO  TRIGESIMO —PiMERD.—= La 

Conmpafila se disolvorá en dos casos previstos en la Ley de 

EConpañilas, para el efecto de la legislación, lá Munta General 

nombrará Lu liguidador Ye hasta que de haga actuará como. tad 

elo Gerente. General de Ja Compalla co quiten Bacga SUS. VECES. 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL. El. Capital 

Social de o la Compalíia PORCONECU PORCIONES CONTROLADAS 

ECUATORIANAS S.A... ha sido suscrito sy pagado de la siguiente 

maneras UNO, + el sofor CARLOS HOYOS SALVATIERRA. ha suscrito 

  

Ln mil. novecientas noventa y (1.296) ACCES 

ordinarias y noninativas de un milo sucres cada  tma y a 

pagado. el veinticinco (2%) por ciento delo valor de cola una 

de ellas, esto es, la suna de CUATROCIENTOS MOVENTA Y RNUIEVI 

MIL. SULRES (034 .092%,000400) DIS: seur ERNESTO ROLANDO  LEBED 

MORENO, ha suscrita ua (1) acción, ordinaria y nominativa de 

mil sucres y ha pagado el veiloticinoo (207 por ciento del 

   



<NAANANOND 

38% | BANCO DEL PACIFICO no.03099 

No. Cta. No 

Guayaquil, 26 de Noviembre de..1 .-991 
e qprorn! «Dye des ...r Ml. torercansr corr emo 

Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

O Que hemos recibido des: 

Sr. Carlos Hoyos Salvatierra S/. 499.000,00 

Sr, Ernesto Rolando Lebed Moreno ' 250,00 

Srta, Leonor Narcisa Rodríguez 250,00 , 

Sr, Obed Hoyos Salvatierra ' 250,00 
t Sra. Dolores Salvatierra Delgado 250,00 

SIS 

Son: Quinientos mil 00/100 Sucres.- 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

. PORCONECU PORCIONES CONTROLADAS ECUATORIANA S,A., 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 
cual deberán presentar al Bunco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 

. O tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

Atentamente, 

MAB BANCO DEL PACIFICO 

   Firma Autorizad 

2-24-139-06  
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DOLORES: GUADALUPE SALVATIERRA DELGADO 

  

Se otorgó ante mí, en fé de ello confiexo 0 

esta CUARTA COPIA , que la firmo y sello en la Ciudad ide Guayaquil, 

ye mismo día y fecha de su celebración.- 

  

NOTARIA VISESIMA MOVEMA DEL CAMTON GUAYAQUIL.-. RAZON:- Siento 

cono tal, que con fecha de hoy, tomé nota al margen de la Ma- 

tríz de la Escritura de Constitución de Compañía de fecha veta... 

tiseis de foviembre de mil novecientos noventa y uno, LA RESO.. 

LUCION Mo. 92-2-1-1-0000541, emitida par la señora Alexandra , yo 

lza de Díaz, SUBIMTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA JATER.... 
DENCIA DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA, con fecha dfez de... 
marzo de mil . novecientos nosenta y dos, mediante la cual se . 

aprueba la Constitución de Ja Compañía PORCOMECU PORCIONES . 

CONTROLADAS ECUATORIANAS S.A., de conformidad con Jos términos. 

en la presente Escritura, de lo que doy fé.- 

Guayaquít $T, Fyde Marzo de 1992.- 
e    LI , 
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tifico 1 Que cen fecha de hoy, y, en cumpliniento del le erdenado en 

la Resolución número 92 - 2 - 1- 1 -= 0000541, dictada el 10 de Marzo 

de 1,992, per el Subintendente de Derecho Societaria de la Intenden _. 

cia de Compañías de Guayaquil Encargada, fue inscrita esta escritura 
a 

pública, la mima que contiene la CONSTITUCION de PORCÓMECU POR = 

CIONES CONTROLADAS ECUATORIANAS So As , de fojas 14.382 a 14.398, 

número 1.658 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anctada 
Y AR UA a A 

bajo el número 12.433 del Repertorio.» Guayaquil, dos de Julio de 
II cae Y. 

TEA AE CI EI ML 

mil novecientos noventa y dos.» El Registrador Mercantil.- Ñ 

  

Roginirador Mercantó del Cáatén Guapo 

Certifico 1 Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica 

de la presente escritura pública, en cuspliniento del Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la Re_ 

pública, públicado en el Registro Oficial Ne 878 del 29 de Agosto 

de 1.975. Guayaquil, des de Julio de mil novecientos noventa y = 

doB.» El Registrador Mercantil.- 

  

Registrador Mercantil del Cánión Guayaquil 

Certífico s Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de = 

Afiliación de la Címara de Industrias de Guayaquil, correspondiente 

a PORCOMECU PORCIONES CONTROLADAS ECUATORIANAS So Ase= Guayaquil, 

dos de Julio de mil novecientos noventa y das. El Registrador Mex 
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